
i i i<~mento en que deh,: c i i t c ~ i ~ i c i r ~ ,  i ~ i r ~ ~ c i i r r i d ~ ~  
dicho plazo. 

) Por cualquier acruacioii i ic l  , , u ~ c t ~ i  pasiv,, 
c~~nducente al pago Iiquid;ici4ii i r  I;i deuda 
irihutaria. 

2 Para el caso del apartado h ]  del articulo 
,iriterior, e l  plazo de prescripción se iiiterrumpir;i 
1101 cualquier acto fehaciente del siijeto pasivo quc 
pretenda la  devolución del ingreso indebido. o por 
ciialquier acto de la Administracióii cn que st. 
rrcnnozca su existencia 

4r l .  34. L a  prcscripciori ti dpiic.ira dr ofinci. 
,111 necesidad de que 1.1 invoyiic c i  cxccpcione el 
.iilcto pasivo. 

Art. 35. Las deuda, i r i t i i ~ i ; i i i . ~ ~  LIUL. IILI hayan 
podido hacerse efectiva5 por irisolvencia probada 
del sujeto pasivo y demás respcirisablcs. se declara- 
iran provisionalmente cxtinguidab eii tanto n« se 
i rhabi l i ten dentro del plazo dt. prescripción Si 
bvncido este plazo rio hrt hiitiieri, rehabilitado la 
.Iiiida. quedará esta definitiv;inieiitc extinguida 

Dispos ic i i~r ic~ tr,iiisii<,iias 
l . "  Hasta que no se haga eIcc:ivii id dplicacion 

.lt los nuevos valores ~atast r~ i les  rcguiran en vigor 
Iii. rccursos de nivelacióii contemplados en los arts. 
í 1 . l  a 522 del  Reglamento para I;i Administración 
rniinicipal de Navarra. cuyo tiicrcinento anual no 
podrá ser superior ;iI I I I C ~ ~ ~ ~ I I I I  l iridice de 
pri,cios al consumo. 

2." Se entenderán c \ t i ng i i i i l ~ i ~  d i i  L,I p l a ~ o  de 
i i i i co  años, contados a partir dr, i,i kigcncia dc Iü 
prt:sente Ley, todas las cxencionch. reduccione\ y 
bonificaciones que hubieran sido concedidas por 
tiempo indefinido en virtud de disposici6n riormati- 

11 acuerdo de la Diptit;icióii 
lic respetarán hasta c<rmplct;ii ~i ia.r<i  por el que 

t u i  ron  otorgadas: 
;iI Las exenciones trit>ut;iridr iciiipi>rdlcs conce- 

dicas al amparo de los Acuerdos JI. I;i Diputación 
Fi-iral de Navarra de 28 ,ir iiiIi<~ 1411 Y 17 de 
rri(:ro de 1958. 

17)  Las bonificaciones reniporalei ~ (~nced idas  al 
ariiparo del Acuerdo de la L>ipiitacióii Foral de 
Navarra de 27 de jul io de 1978 

3.' L a  Comisión Mix ta  corresp<iiidiente i n i c i a r  
~ u s  trabajos e n  e l  plazo máximo de tres meses, para 
111 cual l a  Diputación realizará los trabajos a enviar 
.i dicha Comisión antes del mencionado plazo. 

Disposicií~nes Iiiiales 
i: N o  obstante lo  dispuesto eri las disposicio- 

r ics anteriores, el régimen de exenciones estableci- 
do en e l  capítulo 111 de esta Lcv  será de aplicación 
geiieral en todo e l  territorio na\,arro a partir de la 
entrada en vigor de las mismas 

2." L a  Diputación Foral desarn>llara la presente 
1 . ~ 5  cn  e l  plazo máximo de tres mehes. 

1 .ti presente Ley entrará eii vigor ,il día siguieiite 
de i i i  publicación en c l  -Boletíri Oficial de Nava- 
rrii 

Dispc~sicion<,,.. ddii:i~~iiairb 
1 Sin perjuicio de I;i\ Iiicultaacs que corres- 

poriden a los Ayuntamientos en orden ;I la liquida- 
ciriri y cobro de esta Contribuci6ri. la Diputación 
Foral de Navarra. vara focilitarlei la eestión de la 
iiii\iii.i. cstahlec.er;i ui i  . c i \ i c i~ ,  < : c  Iiqui~l;i:ion. quc 
ih~,Ir;i bcr utilizado i io i  i t ~ ~ l ~ h  I$h \ \ i ~ ~ ~ i . ~ m ~ c i i i o ~  t i c  

l a  firovincia. 
Z " Los Ayuntamiei i t in quc i i i i \cci i  u t i l i ~ a r  este 

i c r s  icio l o  comunicarán .i la ilipkitai-iiiii 

I > i spo~c~ '<n  iiirog..ioria 
i3ucdan derogadas cuanid5 disposiciones de igual 

1 inferior rango v acuerdos de I;i Diputación Foral 
dr: Navarra sc opongan a l o  dispiiesto en la presente 
1 cy. y expresamente: ' 1.0s articulas 40. 41. 42. 4 1 y 44 de la norma 
~1>r>re Reforma de las Haciendii, 1.0cales de Nava- 
il il 

. L. 1 art i l X  dcl Regl ; i i i i cn i~~ de las Haciendas 
1 ,cslc\ de lu;tv;irr;i 

H( )I t T IN Oí-IClAI- DEL ESTADO 
20 ahr i l  1983 (numero 94) 

Orden 12 abr i l  1983 (Presidencia). MINISTERIO 758 
DE DEFENSA. Crea la  Asesoría Económica. 

2' <le R .  Amplía O 16 enero 19x2 (R. 
IOI J 

l . '  1.1 Ministcrlo de Delciisa contará con una 
,\rc\ori;i tcon6mica para el estudio e informe de 
lo\ asuntos cuya naturaleza lo  requiera. 

2 . O  I a Asesoría Económica a que se refiere el 
,i(>.irtadí~ anterior estará a cargo de Economistas 
del ISstado, de acuerdo con las correspondientes 
pl;intill;is y consignaciones presupuestarias. 

Acuerdo 20 marzo 1958 (M: Asuntos Exteriores). 759 
AL1TOMOVILES. Reglamento núm. 14 sobre ho- 
niologación de vehículos en lo  referente a anclajes 
de cinturones de seguridad. 

N de R.-Sustituye al contenido en R. 1974. 
(170 N .  Dicc. 25035 nota. 

Keglamcnto número 14 sobrc prescripciones uni- 
formes relativas a la homologación de vehículos en 
lo  que st refiere a los anclajes de cinturones de 
seguridad en los automóviles de turismo. anejo al 
acurrdo dc 20 de marzo de 1958 (R. 1962. 7; R. 
197:. 2158 y N .  Dicc. 25035). relativo al cumpli- 
miento dc condiciones uniformes de homologación 
v reconocimiento recíproco de la homologación de 
equiposy piezas de vehículos de motor. Revisión l. 
que incorpora la serie 01 de enmiendas que entra- 
ron en  vigor e l  28 de abri l  de 1976. así como los 

corrigéndum 1 2 v 3. 
1. ( ainpo de aplicacidn 
E l  prescntc Reglamento se aplica a los anclajes 

de los cinturones de seguridad destinados a los 
ocupantes adultos de los asientos que dan frente 
hacia adelante. de los automóviles de turismo y de 
I«s vehículos derivados de ellos 

2 .  Dcfinicioneh. 
A 10s clcctos del presente Reglamento se entien- 

itc 
! 1 I'or .~honi«logacíon del vehículo», la ho- 

iiiologaci<'~n de un tipo de vehículo equipado con 
,iricla~cs para cintiirones de seguridad determina- 
d<>\ 

7 
,. . I 'or  ..tipo de  vehículo^^. los vehículos a 

nii~tui que nci presenten entre sí diferencias esen- 
ciiiles qiic puedan afectar. en particular, a los 
punto5 siguientes: dimensiones. formas y materia- 
le\ d i  los elementos de la  estructura del vehículo O 

del a\ieiito a los que se f i jan los anclajes. 
:! i f'or <%anclaje del cinturón>,, las partes de la 

c~ltr i icturd del vehículo o del asiento o cualesquiera 
,>Ira, parics del vehículo a las que deben sujetarse 
1 < 1 \  :inturones 

.! 4 Por ..anclaje efectivo>.. el punto utilizado 
p,irt< determinar convencionalmente, de acuerdo 
::í)ii I i i 3  disposiciones del punto 5.4, e l  ángulo de 
;ida p;irtt, del cinturón de seguridad con relación al 



usuario, es decir. el punto en que debería fi~arse 
una cinta que tuviera una posición idéntica a la 
prevista ara el cinturón cuando éste se utilice y B que pue e co!responder o no al anclaje real, según 
la configuración de las piezas de fijación del cintu- 
rón al lugar de anclaje. 

2.4.1. P o r  ejempló: 
2.4.1.1. Cuando un cinturón de seguridad lleve 

una pieza rígida fija en un anclaje inferior, tanto si 
aquélla es fila como si es libre de pivotar, el anclaje 
efectivo para cualquier posición de regulación del 
asiento será el punto en el que la cinta se fija a 
aquella parte rígida. 

2.4.1.2. Cuando exista un reenvio fijado en la 
estructura del vehiculo o del asiento se considerará 
como anclaje efectivo el punto medio del reenvío 
en el lugar en que la cinta sale de éste del lado del 
usuario del cinturón. 

2.4.1.3. Cuando el cinturón unc directamente 
al usuario con un retracto fijado en la estructura del 
vehículo o del asiento sin reenvío intermedio, se 
tomará como anclaje efectivo el punto de intersec- 
ción del eje del rodillo de arrollamiento de la cinta 
con el plano que pasa por el eje mediano de la cinta 
en el rodillo. 

2.5. Por usuelou, la parte inferior de la carroce~ 
ría del vehículo que une las paredes laterales de 
éste. Tomado en este sentido, el *suelo» compren- 
de las nervaduras, relieves embutidos y demás 
elementos eventuales de refuerzo. aunque estén 
por debajo del suelo, por ejemplo, los largueros v 
travesanos. 

2.6. Por .<asientos, una estructura, forme o no 
parte integrante de la del vehículo comprendido su 
guarnecido, constituyendo una plaza de asiento 
para un adulto; el término designa, bien un asiento 
individual o la parte de una banqueta a la que 
corresponda una plaza de asiento. 

2.7. Por ngrupo de asientos*, bien un asiento 
del tipo banqueta, bien asientos separados monta- 
dos codo a codo (es decir, de tal manera que los 
anclajes delanteros de un asiento estén en línea o 
por delante de los anclajes posteriores de otro 
asiento y en línea o por detrás de los anclajes 
delanteros de este otro asiento) y constituyan una o 
varias plazas de asiento para adultos. 

2.8. Por *banqueta*, una estructura completa 
wn su guarnecido que constituya, como mínimo, 
dos plazas de asiento para ocupantes adultos. 

2.9. Por *sistema de regulaciónn, el dispositivo 
que permite regular, el asiento o sus partes para 
u n a p i e ?  del ocupante sentado, adaptada a su 
mo ologia Este dispositivo de regulación puede 
permitir, particularmente: 

2.9.1. Un desplazamiento longitudinal 
2.9.2. Un desplazamiento en altura. 
2.9.3. Un desplazamiento angular 
2.10. Por *anclaje del asientou, el sistema de 

fijación del conjunto del asiento a la estmctura del 
asiento, comprendidas las partes interesadas de 
esta estructura. 

2.11. Por -transportín>, un asiento auxiliar des- 
tinado a su utilización ocasional y que, normalmen- 
te, está plegado para dejar el paso libre 

3. Petición de homologación. 
3.1. La petición de homologación de un tipo de 

vehículo, en lo que se refiere a los anclajes del 
cinturón. se presentará por el fabricante del vehícu- 
lo o su representante debidamente acreditado. 

3.2. Irá, acompaíiada de los documentos que se 
mencionan a continuación, por triplicado. y de las 
indicaciones siguientes: 

3.2.1. Dibujos de la estructura del vehiculo, a 
escala adecuada. que indiquen la situación de los 
anclajes del cinturón y dibujos bastante detallados 
de la estructura. 

3.2.2. Indicación de la naturaleza de los mate- 
riales que puedan influir en la resistencia de los 
anclajes del cinturón. 

3.2.3. Descripci6n técnica de los anclajes del 
cinturón. 

3.2.4. Para los anclajes de cinturones fijados en 
la estructura del asiento: 

3.2.4.1. Una descripción detallada del tipo de 
vehiculo en lo que se refiere a la construcción de los 
asientos. de sus anclajes y de sus sistemas de 
regulación y de enclavamiento. 

3.2.4.2. Dibujos de los asientos, de su anclaje 
en el vehiculo y de sus sistemas de regulación y de 
enclavamiento, a escala adecuada y suficientemen- 
te detallada. 

3.3. Debe presentarse al servicio técnico encar- 
gado de los ensayos de homologación, a elección 
del fabricante, bien un vehículo representativo del 
tipo de vehículo a homologar, bien las partes del 
vehículo consideradas como esenciales pqr dicho 
seMOo para los ensayos de los anclajes del nnturón. 

4. Homologación. 
4.1. Cuando el tipo de vehículo presentado a 

homologación. en aplicación del presente Regla- 
mento, cumpla las prescripciones de los párrafos 5 y 
h de este Reglamento, se concederá la homologa- 
ción para este tipo de vehículo. 

4.2. Cada homologación implica la asignación 
de un número de homologación. Una misma Parte 
contratante no podrá atribuir este mismo número a 
otro tipo de vehículo, tal wmo éste se define en el 
párrafo 2.2 anterior. 

4.3. La homologación o la denegación de ho- 
mologación de un tipo de vehículo, en aplicación 
del presente Reglamento, se comunicará a la: Par- 
tes del Acuerdo que apli uen el presente Regla- 
mento, por medio de una%cha ajustada al modelo 
del anexo 1 del Re lamento y de dibu'os awtados 
de los anclajes def cinturón, a e s a  1 a adecuada 
(propprcionados por el solicitante de  la homolo a 
ción en formato máximo A4 (210 X 297 mm?; 
doblados a este formato. 

4.4. En todo vehículo, conforme w n  un tipo de 
vehículo homolo ado en aplicaa6n del presente 
Reglamento, se k a r á  de manera visible, en lugar 
fácilmente accesible e indicado en la ficha de homo- 
logación. una marca de homologaci6n internacional - 
c<mpueita: 

4.4.1. De un círculo en cuyo interior esté situa- 
da la letra *Ex, seguida del número distintivo del 
país que haya expedido la homologaci6n (1). 

(1) 1 para la República Federal de Alemania, 2 
para Francia, 3 para Italia, 4 para Holanda, 5 para 
Suecia. 6 para Btlgica, 7 para Hungría, 8 para 
Checoslovaquia, 9 para Es atia, 10 para Yugosla- B via, 11 para el Reino Uni o, 12 para Austna, 13 

ara Luxembur?~, 14 para Suiza, 15 para la Repii- bita Democrática Alemana, 16 para Noruega y 17 
para Finlandia; los números siguientes se asignaran 
a los demás países por orden mono16 .w de su 
ratificación del Acuerdo relativo a la a f .  opción de 
condicioiies uniformes de homologación y al reco- 
nocimiento recíproco de la homologación de equi- 
pos y piezas de vehículos a motor o de su adhesión a 
dicho Acuerdo, y los números así atribuidos se 
comunicarán por el Secretario general de la Organi- 
zación de las Naciones Unidas a las Panes contra- 
tante? del Acuerdo. 
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4 4.2. Del número del presente Reglamento. 
situado a la derecha del círculo previsto en el 
párrafo 4.4.1. 

4.5. Si el vehículo es conforme con un ti y' de vehículo homologado en aplicación de otro(s Re 
glamento(s) anejo(s) al Acuerdo en el mismo país 
que el que haya concedido la homolo ación en 'i aplicación del presente Reglamento, e símbolo 
previsto en el párrafo 4.4.1 no debe repetirse; en 
este caso los números y símbolos adicionales de 
todos los Reglamentos para los que se haya conce- 
dido la homologación en el país que la haya otorga- 
do, en aplicación del presente Reglamento, deben 
alinearse en columnas verticales, situadas a la dere- 
cha del símbolo previsto en el párrafo 4.4.1 

4.6. La marca de homologación debe ser clara- 
mente legible e indeleble. 

4 7. La marca de homologación se coloca en las 
proximidades de la placa fijada por el constructor 
que da las características de los vehículos o en esta 
misma placa. 

4.8. El anexo 2 del presente Reglamento da 
ejemplos de marcas de homologación 

5. Especificaciones. 
5 1 .  Designaciones (ver anexo 3 ) ~  
1 El punto H es un punto de referencia 

determinado según el procedimiento indicado en el 
anexo 4 del presente Reglamento. 

5.1.2. La línea de referencia es una recta que 
pasa por el punto de articulación de la pierna con la 
pelvis y el punto de articulación del cuello con el 
tórax, bien en el maniqw de ensayo que tenga el 
peso y las dimensiones de un adulto gel sexo 
masculino de cincuenta percentil, bien en un mani- 
quí de ensayo que tenga características identicas. 
En el maniquí que figura en el anexo 4 del presente 
Reglamento para la determinación del punto H del 
asiento, la línea de referencia es la que se indica en 
la figura 1 del apéndice de dicho anexo. 

5.1.3. Los puntos B, y B, son los anclajes 
Inferiores efectivos. 

5.1.4. El punto C es un punto situado a 450 
milímetros por encima y en la vertical del punto H. 

5.1 .S. Los ángulos a, y a2 son respectivamente, 
los formados por q plano horizontal y los planos 
perpendiculares al &o longitudmal mediano del 
vehículo que pasan por el punto H y los puntos B, y 
R. 
-i- 

5.1.6. El ángulo a es el formado r un lano 
horizontal y el plano perpendicular a G a n o  Lngi- 
tudinal mediano del vehículo que pasa por el punto 
H y el punto B. 

5.1.7. S es la distancia en milímetros entre los 
riores efectivos un plano de referen- 

cia P ar sy el0 al plano m e2' iano longitudinal del 
veh í Jo ,  definido como sigue: 

5.1.7.1. Si la laza de asiento está bien definida 
por la forma der  asiento, el Plan P es el plano 
mediano de dicho asiento. 

5.1.7.2. Si la plaza de asiento no está bien 
definida: 

5.1.7.2.1. Para el conductor el plano P es un 
plano vertical que pasa por el centro del volante en 
ksición media, si es regulable. 

5.1.7.2.2. Para el pasajero de la laza delantera 
lateral el plano P es el simttrico &l plano P del 
conductor. 

5.1.7.2.3. Para La plaza postenor Lateral el pla- 
no P es el indicado por el constructor, con reserva 
de que se respeten-los límites siguientes para la 
distancia A entre el plano longitudinal mediano del 
vehículo y el plano P 

A es igual o mayor de 200 milímetros si la 
banqueta está concebida únicamente para dos pa- 
sajeros 

A es igual o mayor de 300 milimctros si la 
banqueta está concebida para más dc dos pasaje- 
ro$ 

5.2. Especificaciones generales. 
5.2.1. Los anclajes de los cinturones de segur¡- 

dad deberán estar concebidos. construidos v s~tua- 
dos de forma: 

5.2.1.1. Oue oermitan la instalación de un cin- 
turón de seg&dad adecuado. Los anclajes de las 
plazas delanteras laterales deberán permitir la utili- 
zación de cinturones que lleven un retractor y un 
reenvio al montante. habida cuenta. en particular, 
de las características de residencia de los anclajes. a 
menos que el constructor no suministre el vehículo 
equipado con otros tipos de cinturones que llevan 
retractor. Si los anclajes sirven únicamente para 
ciertos tipos de cinturones. estos tipos deberán 
indicarse en la ficha prevista en el párrafo 4.3 
anterior. 

5.2.1.2. Que se reduzca al mínimo el riesgo de 
deslizamiento del cinturón cuando está puesto co- 
rrectamente. 

5.2.1.3. Que se reduzca al mínimo el r iesp  de 
deterioro de la cinta por contacto con partes ngidas 
cortantes de la estructura del vehículo o del asiento. 

5.2.1.4. Que el vehículo pueda cumplir laspres- 
cripciones del presente Reglamento en wndiciones 
normales de utilizaci6n. 

5.2.1.5. Cuando se trata de anclajes que tomen 
diferentes posiciones para permitir entrar en el 
vehículo a las rsonas y ara sujetar a los ocupan- 
tes las e s ~ c i  F .  icaciones 1 el presente Reglamento 
deben aplicarse a los anclajes en su posición efecti- 
va de sujeción. 

5.3. Número mínimo de anclajes de cinturón a 
prever. 

5.3.1. Para los transportines no prescriby 
anclajes. Sin embargo, si el vehículo lleva anclajes 
para este género de asientos, dichos andajes deben 
cum lir las disposiciones del presente Reglamento. 

5.8.2. Para las pl- delanteras laterales desti- 
nadas a ocupantes adultos deben preverse dos 
anclajes inferiores y un anclaje. superior. 

5.3.3. Para las plazas postenores laterales de- 
ben preverse dos anclajes inferiores y un andaje 
superior pero cuando, según el servicio tCcniw 
encargado de los ensayos de homologación, no 
pueda disponerse de ningún anclaje superior, por 
ejemplo en ciertos vehículos des*1potables o en 
otros con techo móvil, se admitirán dos anclajes 
inferiores. 

5.3.4. Para las demás plazas se admitirán dos 
anclajes inferiores. 

5.4. Situación de los anclajes de cinturones (ver 
anexo 3. figura 1). 

5.4.1. Generalidades. 
5.4.1.1. Los anclajes de un mismo cinturón, 

ueden fijarse todos a la estructura del vehículo, a k del asiento o a cualquiera otra parte del vehículo, 
o bien repartirse entre estos diversos emplazamien- 
tos. 

5.4.1.2. Un mismo anclaje puede recibir las 
extremidades de dos cinturones adyacentes a condi- 
ción de gue K cumplan las prexnpciones relativas 
a los e n k y .  . ' 

5.4.2 ituación de los anclajes inferiores efecti- 
vos. 

5.4.2.1. Los ángulos a, y a, deben estar com- 
prendidos entre 30" y 80" para todas las posiciones 
n o n d e s  &utilización del asiento. Para la protec- 
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ción óptima de los ocupantes se recomienda que los 

mismo asiento, los ángu- 
los al y a* deben ser de 60" I 10". 

5.4.2.2. En el caso de los asientos posteriores 
10s ángulos a! y a, pueden ser inferiores al valor 
mínimo especificado en 5.4.2.1. a condición deque 
no sean inferiores a 209 

5.4.2.3. La distancia entre los dos planos verti- 
cales paralelos al plano longitudinal mediano del 
vehículo que pasan r cada uno de los dos anclajes 
inferiores efectivos 6, y B2) de un mismo cinturon. 
no debe ser inferior a 350 mm. El plano longitudi- 
nal mediano del asiento debe pasar entre los puntos 
g, y B2 y a 120 mm. de estos puntos. como mínimo 

5.4.3. Situación de los ancbjes superiores efec 
tivos (ver anexo 3, figura 2). 

5.4.3.1. Cuando exista un reenvío o dispositivo 
anal080 que afecte al em lazamiento del anclaje 
suocnor efectivo este emp P .  azamiento se determina 
de' manera wnvencional considerando el emplaza- 
miento del anclaie cuando el eje mediano longitudi- 
nal de la cinta pasa por un unto J de coordinadas t x= 60 milímetros,, y= 12 milímetros y z= 530 
milímetros en el sistema sipiente: 

H, es la línea de referenna del tronco. 
H, es una transversal horizontal dirigida hacia cl  

lado próximo del anclaje. 
H, es perpendicular a H, hacia delante. 
5.4.3.2. El anclaje superior efectivo debe si- 

tuarse por debajo del plano M, perpendicular al 
plano mediano del asiento y formando un ángulo de 
6Y con la línea de referencia, si se encuentra por 
detrás de un plano perpendicular al plano mediano 
longitudinal del asiento que pasa por la Iínea de 
referencia. Para los asientos postenores, a uCl án 
gulo puede reducirse a 60". El plano l% esta 
situado de manera que corte la Iínea de referencia 
en un punto D tal que DH=315 &etros+l,6 S. 

El ancla'e superior efectivo debe situarse por 1 debajo de plano FINl perpendicular al 
mediano Ion 'tudinal del asiento y forman &'lano o un 
ángulo de &'con la línea de referencia, si se 
encuentra en o por delante de un plano perpendicu- 
lar al plano mediano longitudinal del asiento que 
pasa por la líoea de referencia. Para los asientos 
posteriores, este ángulo puede reducirse a 60". El 
lano F,N, está situado de manera que corte la 

Enea de referencia en un punto D' tal que D'H = 
315 dímetros  + 1.8 S. 
.5.4.3.3. El anclaje superior efectivo debe si. 

tuarse por detrás de un plano FK perpendicular al 
lano mediano lon@tudinal del asiento y ue corte 4 lfnea de referencia bajo un angulo de 1 0" en un 

punto P.tal que BH = a60 miiímetros + 1.2 S. si se 

e"uentrr r detrás de un plano perpendicular al 
plano m iano Ion 'tudinal del asiento que pase 
por la línea de re&encia. 

El anclaje superior efectivo debe situarse por 
detrás de un plano FIKl perpendicular al plano 
mediano longitudinal del asiento y que wrte la 
Iínea de referencia bajo un ángulo de 120" en un 
punto B' tal que B'H = 260 milímetros + S, si se 
encuentra en o por delante de un plano perpendicu- 
lar al plano mediano longitudinal del asiento y que 
pase por la Iínea de referencia. 

5.4.3.4. El valor de S no debe ser inferior a 140 
milímetros. 

5.4.3.5 El anclaje superior efectivci debe si- 

tuarse p i i r  detrás de un planc~ vertical perpendicular 

al plano mediano Ion itudinal del vehículo y que 
pase por el punto fi , wmo se muestra en el 
e uema del anexo 3. 
7.4.3.6.  El ancia'e superior efectivo debe si- 

tuarse por encima de plano horizontal que pasa por 
el unto C. 

i' 
f4.3.7.  Si la wnfiguración del vehículo no per- 

mite que el anclaje superior efectivo esté situado 
por encima del plano C-Y, dicho anclaje, por 
derogación de las prescripciones del párrafo 5.4.3.6 
y durante un periodo de dos años a contar desde la 
fecha de aceptación de la enmienda al Reglamento, 
puede situarse en la zona comprendida entre el 
plano horizontal C-Y y el plano C-M, perpendicu- 
lar al plano longitudinal mediano del vehículo y que 
forme un ángulo de m w n  el plano C-Y. 

En este caso, la altura del respaldo del asiento no 
deberá ser inferior a la de un plano horizontal que 
pase por el punto C, debiendo preverse una guía 
que impida que la cinta deslice en el hombro del 
utilmdor. En los ensayos prescritos en el párrafo 6 
el respaldo deberá estar concebido de tal manera 
que sostenga la cinta por encima del punto de 
intersemón entre el respaldo y el plano C-M. 

5.5. Resistencia de los anclajes. 
5.5.1. Cada anclaje deberá poder resistir los 

ensayos previstos en los párrafos 6.3 y 6.4. Podrá 
admitirse una deformación permanente, compren- 
dida una rotura de un anclaje o de  la zona que le 
rodea, a condición que la fuerza prexnta se haya 
mantenido durante el tiemw orevisto. En el curso 
del ensayo deben respeta&e las distancias mínimas 
oara los anclaies inferiores efectivos orescritas en el 
bárrafo 5.4.2:3 y las exigencias fonbuladas en los 
oárrafos 5.4.3.6 v 5.4.3.7 oara los anclaies su~erio- 
;es efectivos. ' 

5.5.2. En los casos de vehículos donde se utili- 
zan dichos dispositivos, el sistema que permite salir 
del vehículo a los ocupantes de los asientos wste- 
riores deben poder funcionar todavía después de la 
aplicación de la fuerza de tracción. 

5.6. Dimensiones de los agujeros roscados para 
anclaie. 

5.6.1. El anclaje presentará un agujero roscado 
de 7\16-20 UNF-2B. -~ -~ ~~ ~ ~ 

5.6.2. Cuando el constructor del vehículo mon- 
te y entregue w n  CI cinturones de seguridad ade- 
cuados, sus anclajes no están sometidps a las dispo- 
siciones del pfmafo 5.6.1, a condición de que 

n todas las demás disposiciones del presente 
E$B\",ento. 

6. Ensayos. 
6.1. Generalidades. 
6.1.1. Sin per'uicio de la aplicación de las dis- 

posiciones del pdrrafo 6.2, y de acuerdo con la 
pctiaón del fabricante. 

6.1.1.1. Los ensa os pueden realizarse bien en 
una estructura de ve culo o en un vehículo com- 
pletamente acabado. 

i i  

6.1.1.2. Las ventanas y las puertas pueden estar 
montadas o no y cerradas o no. 

6.1.1.3. Se puede montar cualquier elemento 
previsto normalmente y susceptible de contribuir a 
la ri idez de la estructura. 

6.f.2. Los asientos deben montarse y colocarse 
en la posición de conducción o de utilización que, a 
juicio del servicio tkcniw encargado de los ensayos 
de homologación, se estime wmo la más desfavora- 
ble bajo el punto de vista de la resistencia. La 
posición de los asientos debe indicarse en el acta. El 
ángulo del respaldo, si es regulable w n  relación al 
asiento debe determinarse como se especifica en el 
párrafo 2.2 del anexo 4. 
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6.2. Fijación del vehículo. cual o para los cuales aquellos anclajcs dcbcn 
6.2.1. El método utilizado para fijar el vehículo homologarse. 

durante el ensayo no debe dar lugar a reforzar los 6.3.6. Cuando no existan anclajcs superiores 
anclajes o las zonas de anclaje ni a atenuar la para las plazas laterales posteriores y las plazas 
deformación normal de la estructura. centrales. los anclajes inferiores deben somctcrse al 

6.2.2. Un dispositivo de fiiación se considera ensayo prescrito en el párrafo 6.4.3.en el que los 
satisfactorio cuando no ejerza 6nguna acción sobre esfuerzos les son transmitidos por medio d c  un 
una zona que se extienda en toda la anchura de la dispositivo que reproduzca la geometría dc un 
estructura;estando el vehículo o la estructura blo- 
queado o fijado por delante a una distancia de 500 
milímetros por lo menos del anclaje a ensayar y 
mantenido o fijado por detras a UX) milímetros por 
lo menos de dicho anclaje. 

6.2.3 Se recomienda hacer descansar la estruc- 
tura sobre soportes dispuestos, aproximadamente. 
en la vertical de los ejes de las ruedas o, si esto no 
es wsible. en la vertical de los ountos de fiiación de 
la 'suspensión. 

6.2.4. Si se utiliza un método de ensavo distinto 
del prescrito en los párrafos 6.3.1 a1'6.3.8 del 
presente Reglamento deberá demostrarse su equi- 
valencia 

6.3. Prescripciones generales para los ensayos. 
6.3.1. Todos los anclajes de un mismo grupo 

deben ensayarse simultáneamente 
6.3.2. La fuerza de tracción debe aplicarse ha- 

cia adelante bajo un ángulo de 10" +Y por encima 
de la horizontal en un plano paralelo al plano 
longitudinal mediano del vehículo. 

6.3.3. La puesta en carga debe efectuarse en un 
plazo tan corto como sea posible. Los anclajes 
deberán resistir la carga especificada durante 0,2 
segundos como mínimo. 

6.3.4. Los dispositivos de traccipn que deben 
utilizarse para los ensayos descritos en el párrafo 
6.4 se representan en el anexo 5. 

6.3.5. Los anclajes para las plazas que lleven 
anclajes superiores deben ensayarse en las condi- 
ciones siguientes: 

6.3.5.1. Plazas laterales delanteras 
Los anclajes deben someterse al ensayo prescrito 

en el párrafo 6.4.1, en el.cual los esfuerzos les son 
transmitidos por medio de un dispositivo que repro- 
duzca la geometría de un cinturon tres puntos que 
lleve retractor con reenvío al anclaje superioi. 

6.3.5.1.1. Cuando el retractor no estC fijado al 
anclaje lateral inferior que debe estar p r e k t o  o 
cuando el retractor estC fiiado al anclaie superior. 
los anclajes inferiores debén sometersi también al 
ensa o prescrito en el párrafo 6.4.3 

6.1.5.1.2. En el caso anterior, los ensayos pres- 
critos en los párrafos 6.4.1 y 6.4.3 puede efectuarse 
sobre estructuras diferentes a petición del fabrican- 
te. 

- 6.3.5.2. Plazas laterales posteriores y plazas 
centrales: 

Los andajes deben someterse al ensayo prescrito 
en el párrafo 6.4.2, en el cual los esfuerzos les son 
transmitidos por medio de un dispúsitivo que repro- 
duce la geometría de un cinturón tres puntos sin 
retractor y al ensayo prescrito en el párrafo 6.4.3, 
en el cual los eshierzos son transmitidos a los dos 
anclajes inferiores por medio de un dispositivo que 
representa la geometna de un cinturón subabdomi- 
nal. Estos dos ensayos pueden efectuarse sobre 
estructuras diferentes, a petición del constructor. 

6.3.5.3. Cuando un constructor entrega el vehíni- 
lo equipado con cinturones que lleven retractores 

r derogación de las prescripciones 6.3.5.1 y 
i . E . 2 .  los anclaies correspondientes deben some- 

ciniurón subabdominal. 
- 

6.3.7. Si el vehículo está concchido para recibir 
otros dispositivos que no rmitan fijar dircctamen- 

. . :  te las cintas a los anc ajes sin util17dr rodillos 
intermedios, etc.. o que precisen anclajcs adiciona- 
les a los indicados en el árrafo 5.3. el cinturón o un 'f conjunto de cables. ro 1110s. etc.. que representen 

el equiPo del cinturón. se fijarán por un tal disposi- 
tivo a os anclajes en el vehículo y los anclajcs se 
someterán a los ensayos prescritos en el párrafo 
6.4. según el caso. 

6.3.8. Se podrá utilizar un método de ensayos 
distinto de los prescritos en el párrafo 6.3. pero 
deberá demostrarse su equivalencia. 

6.4. Prescripciones particulares para los en- 
sayos 

6.4.1. Ensayo para un cinturón tres puntos que 
comprenda un retractor con reenvío al montante 
fijado en el anclaje superior. 

6.4.1.1. Se montarán en los anclajes superiores 
un reenvío especial para el cable o la cinta que 
tenga las características adecuadas para transmitir 
los esfuerzos procedentes del dispositivo de trac- 
ción, o el reenvío suministrado por el fabricante. 

6.4.1.2. Al dispositivo de tracción (ver anexo 5, 
figura 2) fijado a los anclajes del cinturón se 
aplicará una c a y  de ensayo de 1350 daN + 20 
daN, por medio e un dispositivo que reproduzca la 
geometría de la cinta superior de torso de dicho 
cinturón. 

6.4.1.3. Simultáneamente, se aplicará una fuer- 
za de tracción de 1350 daN f 20 daN a un dispositi- 
vo de tracción (ver anexo 5, figura 1) fijado a los 
dos anclajes inferiores. 

6.4.2. Ensayo para un cinturón tres puntos sin 
retractor o con retractor en el anclaje superior. 

6.4.2.1. Se aplicará una carga de ensayo de 
1350 daN + 20 daN a un dispositivo de tracción (ver 
anexo 5, figura 2) fijado al anclaje superior y al 
anclaje inferior opuesto del mismo cinturón, utili- 
zando un retractor fijado al anclaje superior, si tal 
dispositivo es suministrado por el constructor. 

6.4.2.2. Simultáneamente, se a licará una fuer- 
za de tracción de 1350 daNf 20 d a 8 a  un dispositivo 
de tracción (ver anexo 5, figura 1) fijado a los 
anclajes inferiores. 

6.4.3.' Ensayo para un cinturón subabdominal. 
Se aplicará una carga de ensayo de 2225 daN + 

20 daN a un dispositivo de tracción fijado a los 
anclajes inferiores. 

6.4.4. Ensayo de anclajes fijados todos ellos a 
la estructura del asiento o bien repartidos entre la 
estructura del vehículo y la del asiento. 

6.4.4.1. Según el caso, se efectuarán los en- 
sayos especificados en los párrafos 6.4.1, 6.4.2 y 
6.4.3 anteriores, aíiadiendo, para cada asiento y 
para cada grupo de asientos, la fuerza adicional que 
se indica en el párrafo siguiente. 

6.4.4.2. Además de las fuerzas indicadas en los 
párrafos 6.4.1.6.4.2 y 6.4.3, se aplicará en el centro 

terse al ensayo é n  el qué los esfuerzos les son de gravedad del asiento una fuerza longitudinal y 
transmitidos por medio de un dispositivo que repro- horizontal igual a 20 veces el peso del asiento 
duzca la geometría del o dr lo7 cintilmne\ para el completo 



7. Comprobación después de lo\ ~nsay~i ,  
Desputs de los ensayos se apreciara cualquier 

deterioro de los anclajes y de las estructuras que 
hayan soportado la carga durante los ensayos 

8. Modificaciones del tipo de vehículo 
8.1 Cualquier modificación del iipu de tehicu 

lo será puesta en conocimiento del \ervicio .idminis- 
t r a t i ~ o ' ~ u e  haya concedido la homologación del 
tipo de vehículo. Este servicio podrá entonces: 
8.1.1. Bien considerar que las modificaciones 

realizadas no tendrán una influencia desfavorable 
notable y que, en todo caso, el vehículo cumple 
todavía las prescripciones. 

8.1.2. Bien exigir una nueva ;ict,< i l e l  ,i:rvicio 
técnico encargado de los ensayos 

8.2. La confirmación o la denegaciori de la 
homologación, con indicación de las modificacio- 
nes, se comunicará a las partes del acuerdo que 
aplican el presente Reglamento. conforme al proce- 
dimiento indicado en el párrafo 4.3 sriterror. 

9. Conformidad de la producción 
9.1. Todo vehículo que lleve una niaica de 

homolo ación en aplicación del presente Regla-. 
mento i ebe ser conforme al tipu homologado en 
cuanto a los detalles que tengan influencia sohre las 
características de los anclajes. 

9.2. Para comprobar la conformidaci exigida en 
el párrafo 9.1 anterior se procederá a un número 
suficiente de comprobaciones por muestreo en los 
vehículos de serie que lleven la marca de homologa- 
ción e n  aplicación del presente Reglamento. 

9.3. Como regla general, dichas wmprobacio- 
nes se limitarán a medidas dimensionales; sin em- 
bargo, si fuese necesario, los vehículos se somete- 
rán a algunos de los ensayos descritos í:n el párrafo 
6 anterior, elegidos por el servicio ttcnico rncarga- 
do de los ensayos de homologación 

10. Sanciones por disconformidad <:Is: la (iroduc 
ción. 

10.1. La homologación expedida para iuii tipo 
de vehículo en aplicacióndel presente Reglamento 
puede retirarse si la condición establecida en el 
párrafu 9.1 anterior no se cumple o si sus anclajes 
no superan las comprobaciones previstas en el 
párrafo 9 anterior. 

10.2. En-el caso en que una parte del Acuerdo 
que a lique el presente Reglamento retirase una 
homo~gaci6n que haya concedido anteriormente. 
informará seguidamente a las otras partes wntra- 
tantes ue apliquen el presente Reglamento por a medio e una copia de la ñcha de homologación 

ue lleve al final, en letras mayúsculas. la mención 
?echada y firmada *Homologación retirada. 

11. Modo de empleo. 
Las autoridades nacionales pueden imponer a los 

constructores de los automónles que se matriculen 
en su territorio que indiquen de manera clara en el 
modo de empleo del vehículo 

11.1. El emplazamiento de los anclajes 
11.2. Los tipos de  cinturones para los cuales 

están previstos los anclajes (ver anexo 1. párrafo 5) 
12. Nombres y direcciones de los servicios téc- 

nicos encareados de los ensayos de homologación y 
de los servicios administrativos. 

Las partes del Acuerdo ue apliquen el presente 9 reglamento comunicarán a a Secretaria de la Orga- 
nización de las Naciones Unidas los nombres y 
direcciones de los servicios técnicos encargados de 
los ensayos de homologación y de los servicios 
administrativos que expidan la homologación y a 
los que deben enviarse las fichas dt. homologación y 

de denegacion o retirada de la homologación emiti- 
das en los demás países. 

ANEXO 1 

(Forin;it~~ máximo: A4 (210 X 297 mm.)] 

Indicación 
de la Administración 

O 
Comunicaci6n relativa a la homologación (o a la 

denegación 0 retirada de una homologación) de un 
tipo de vehiculo en lo que se refiere a los anclajes 
de cinturones de seguridad, en aplicación del Re- 
glamento numero 14. 

Número de homologación ....................... 
l .  Marca de fábrica o comercial del vehículo a 

moto1 .......................................... 
2. Tipo del vehículo ............................... 

tante del constructor ................................ 
5. Designación de los tipos de cinturones y de 

retractores autorizados para fijar en los an- 
claje~ con los que está 
- ~ 

Delante. 
Asiento derecho: 

Anclajes inferiores: 
Exterior .................. 
Interior ................... 

Anclaje superior .......... 
Asiento central: 

Anclajes inferiores: 
Exterior .................. 
Interior ................... 

Anclaje superior .......... 
Asiento izquierdo: 

Anclajes inferiores: 
Exterior .................. 

.................. Interior. 
Anclaje superior .......... 

Detrás. 
Asiento derecho: 

Anclajes inferiores: 
Exterior . . . . . . . . . . . . . .  
Interior . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Anclaje superior .......... 
Asiento central: 

Anclajes inferiores: 
Exterior . . . . . . . . . . . . . .  
Interior ................. 

. . . . . . . .  Anclaje superior 

equipado el vehículo: 

Anclaje 

A la 
estructura 

del vehículo 

fijado (*) 

A la 
estructura 
del asiento 

I 
i 
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.... .... -- 

4nclajc f~jado (') ANEXO 2 
~. ~ ~ 

4 la A la 
ESQUEMAS DE LA MARCA 

estructura estructura 
DE HOMOLOGACION 

del vehiculo del asiento Modelo A 
.. . 

Asiento izquierdo: 
Anclajes inferiores: 

Exterior .......... 
......... Interior. 

Anclaje superior . . 
-- 

1 ' )  Inscribir en la casilla del cuadro l a ( ~ )  letra(~) si- 
guiente(~): 

*A" para un cinturón tres puntos, comprendido el que 
comporie un retractor fijado directamente al anclaje sin 
reenvio al montante; 

-R. para un cinturón subabdominal, 
<<S* para un cintur6n de tipo especial, en  este caso 

precisar el tipo en ~Obsewaciones~. 
<<Ar>, -Brn o 41% para un cinturón que Ilcve retractor 

wn reenvío al montante; 
eAen, -Be- o -Se* para un cinturón que lleve dispositivo 

de dispersión de energia: 
%Are. o &re= para un cinturón que lleve retractor con 

reenvío al montante y dispositivo de dispersión de energia 
en un anclaje mmo mínimo 

O hs . . .  
. ,.. 

... .- . . . . .  -. 

i, Descripción de los asientos ('*i .. . . . . . . .  
' y  Descripción de los sistemas de regulación, de 

desplazamiento y de enclavamiento del asien- 
to o de sus partes (") .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

........ b Descripción del anclaje del asiento (*') 
9 Dexripción del tipo articular de cinturón 

adecuado en el caso & u n  anclaje fijado al 
respaldo del asiento o que lleve un dispositivo 
de dispersión de energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

10 Vehículo presentado a la hornoloaación el 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

11 Servicio tkcnico encargado de los ensayos de 
homolo ación . . . . . . . .  .;. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

12 Fecha i el acta expedida por dicho s e ~ c i o  
.................................................. 

13 Número del acta expedida por dicho servicio 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

14 La homologación es concedida-denegada .*. ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ( )  
15 Situación de la marca de homologación en el 

vehículo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 
................. 1 6  Lugar . . .  

17 Fecha ............... . . . .  

guientes documentos que llevan el número de 
homologación indicado anteriormente: 

Dibvjos, esquemas y planos de los anclajes 
del cinturón de la estructura del vehículo. 
Fotograflas & los anclrjes del cinturón y de 
la estructura del vehículo 
Dibujos, esquemas y lanos de los asientos, 
de su anclaje en el ve R culo, de los sistemas 
de regulación y de desplazamiento de los 
asientos y de sus partes y de los sistemas de 
enclavamiento (7 
Fotografía de los asientos, de $11 anclaje, de 
los sistemas de regulación y de desplaza- 
miento de los asientos y de sus partes \ de 
los sistemas de enclavamiento ("11 

- - 

(" i Solamen- si el anclaje está situado t:n i:i asterito o 
si la cinta del cinturón se apoya sobre el asientci 

( Táchese lo que no proceda. 

954 

(Ver párrafo 4.4. del presente Reglamento) 

La marca de homologación anterior fijada en un 
vehículo indica ue el tipo de este vehículo ha sido 
homologado en Sspaíia (E9), en lo que se refiere a 
los anclajes de cinturones de seguridad en vehículos 
de turismo, en aplicación del Reglamento número 
14 

Modelo B 
 ver párrafo 4.5. del presente Reglamento) 

Laamarca de homologación anterior fijada en un 
vehiculo indica ue el tipo de este vehículo ha sido 
homologado en%spaia (E9). en aplicación de los 
Reglamentos números 14 y 24 (R. 1973, 331 y N. 
Dicc. 25035 nota) ('). (En el caso de este último 
Reglamento el valor corregido del u>cíiciente de 
absorción es de 1.30 m-') 

ANEXO 3 

Fig. 1 
Zonas de emplazamiento de los anclajes efectivos. 

* Estc ultimo número se da solamente a titulo de 
ejemplo 
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ANEXO 3 media. Este maniquí se representa en las figuras 1 y 

Fig. 2 
Emplazamiento del punto superior de referencia 

del tronco. 
(Según párrafo 5.4.3.1 del presente Keglanientci) 

PUNTO 
PLAZA 

-60 mm. @ DELTRONCO REFERENCIA 

M REFERENCIA DE 
DE ASIENTO'H"(R1 

ANEXO 4 

Procedimiento a seguir para determinar el punto H 
y comprobar la posición relativa 

de los ountos H v R 
1. Definiciones. 
1.1. El ounto H. aue caracteriza la oosición de . . 

un ocupante sentado en el habitáculo, es la traza, 
sobre un plano longitudinal, del eje teórico de 
rotación existente entre las piernas y el tronco de 
un cuerpo humano representado por el maniquí 
descrito en el párrafo 3 que más adelante se indica. 

1.2. El punto R o -punto de referencia de plaza 
de asiento* es el punto de referencia indicado por el 
constructor, que: 

1.2.1. Tiene coordenadas determinadas coi1 re.. 
lación a la estructura del vehículo. 

1.2.2. Corresponde a la posición teórica del 
punto de rotación tronco - piernas (punto H) para 
laiposiaón de conducción o de utilización normal 
m s baja y más retrasada dada a cada uno de los 
asientos previstos por el constructor del vehículo. 

2. Determinación de los puntos H 
2.1. Para cada laza sentada prevista por el 

constructor del ve hP nilo se determinará un punto 
H. Cuando los asientos de una misma fila puedan 
considerarse como similares (banqueta, asientos 
identicos. etc.). no se determinara más aue un solo 
punto H por fila de asientos, mlocando el maniqui, 
deScnto en el ~á r ra fo  3 aue más adeiante fimra. en 
una laza co6siderada h m o  representatira de la 
fila l e  asientos. Esta plaza será: 

2.1.1. Para la ñia delantera. el asiento del con- 
ductor. 

2.1.2. Para la (o las) fila (S) posterior, una'plaza 
situada hacia el exterior. 

2.2. Para cada determinación del punto H. el 
asiento considerado se colocará en la posición de 
conducción o de utilización normal más baja y más 
retrasada prevista para este asiento por el construc- 
tor. El respaldo, si es regulable en inclinación. se 
enclavará según especificaciones del constructor o 
en ausencia de especificaciones. de tal manera que 
el án ulo real de inclinación sea lo más próximo 
posibfe a 2.Y 

3. Características del maniqui 
3.1. Se utilizará un maniqui tndimensional 

cuyo peso , : ontorno sean los de i i n  adulto ile talla 

2 del apéndice a i  presenie anexo. 
- 

3.2. Este maniquí lleva: 
3.2.1. Dos elementos que simulan uno la espal- 

da y el otro las posaderas del cuerpo, articulados 
según un eje que representa el eje de rotación entre 
el busto y los muslos. La traza de este eje sobre el 
costado del maniquí es el punto H del maniqui. 

3.2.2. Dos elementos que simulan las piernas, 
articulados con relación al elemento aue simula las 
posaderas. 

3.2.3. Dos elementos aue simulan los oies. uni- 
dos a las piernas por artic;laciones que simulan los 
tobillos. 

3.2.4. Además, el elemento que simula las po- 
saderas está provisto de un nivel que permite 
comprobar su inclinación en sentido transversal. 

3.3. En los puntos adecuados que constituyen 
los centros de gravedad correspondientes se sitúan 
masas que representan el peso de cada elemento 
del cuerpo, con el fin de conseguir un peso total del 
maniquí de unos 75,6 kilogramos. El detaIle de las 
diferentes masas se indica en el cuadro de la figura 
2 del apéndice al presente anexo. 

4. Colocación del maniqui. 
La colocación del maniquí tridimensional se efec- 

túa de la manera siguiente: 
4.1. Colocar el vehículo sobre un plano hori- 

zontal y regular los asientos como se indica en el 
párrafo 2.2 anterior. 

4.2. Recubrir el asiento a ensayar con una pieza 
de tejido destinada a facilitar la colocación correcta 
del maniqui. 

4.3. Sentar el maniquí en la plaza considerada 
con sus ejes de articulación perpendiculares al 
plano longitudinal de simetría del vehículo. 

4.4. Colocar los pies del maniquí de la manera 
siguiente: 

4.4.1. Para las plazas delanteras de tal Einera 
ue el nivel que permite comprobar la inclinación 

l e  las posaderas en sentido transversal sea llevado a 
la horizontal. 

4.4.2. Para las plazas posteriores los pies se 
disponen de manera que, dentro de lo posible, 
esten en contacto con los asientos delanteros. Si los 
pies descansan entonces en partes del piso del nivel 
diferente, el pie que primero haga coatacto con el 
asiento delantero sirve de referencia y el otro pie se 
dispone de manera que el nivel que permite com- 
probar la inclinación transversal de las posaderas 
sea llevado a la horizontal. 

4.4.3. Si se determina el punto H para una 
plaza intermedia los pies se colocarán a una y otra 
parte del túnel. 

4.5. Colocar las masas en Los muslos, Uevar a la 
horizontal el nivel transversal de las posaderas y 
colocar las masas en el elemento que representa las 
posaderas. 

4.6. Separar el maniquí del respaldo del asiento 
utilizando la barra de articulación de las rodillasy 
llevar la espalda hacia adelante. Colocar el maniqui 
en su lugar sobre el asiento haciendo deslizar hacia 
atrás las posaderas hasta que se encuentre resisten- 
cia después rebatir de nuevo hacia atrás la espalda 
contra el respaldo del asiento. 

4.7. Aplicar dos veces al mani uí uiia fuerza 
horizontal de alrededor de 10 + 1 ( a a ~ .  La direc- 
ción y el punto de aplicación de la fuerza se 
representan por una flecha negra en la figura 2 del 
apendice 

4.8. Colocar las masas en los costados derecho 
i. izquierdo, después las masas del busto. Mantener 
en la horizontal el nivel transversal del maniquí. 

Y55 
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-i r Manteniendo en ta horizontal el nivel 
transversal del maniqui, llevar la espalda hacia 
delante hasta que las masas del busto estén por 
encima del punto H. de manera que se anule 
cualquier rozamiento con el  respaldo del asiento. 

4 10. Rebatir suavemente la espalda hacia atrás 
para terminar la colocación. El nivel transversal del 
maniqui debe estar horizontal. En caso contrario. 
proceder de nuevo como se indica anteriormente. 

5 Resultados. 
5 1 .  Estando colocado el maniqui conforme a lo 

indicado en el  párrafo 4 anterior, el punto H de l a  
plaza considerada corresponde al punto H del 
mariiqui. 

5 2 Las coordenadas del punto H con relación 
a tres planos perpendiculares, respectivamente. se 
medirán para compararlas con los datos suministra- 
dos por el constructor del vehículo. 
6. Comprobación de la posición relativa de los 

puntos R y H. 
6.1 Los resultados de las medidas realizadas 

conforme al párrafo 5.2 para el punto H. deben 
compararse con las coordenadas del punto R dadas 
por cl constructor del vehículo 

centro R cuyos lados horizon1;ilcs y vcrtic;ilcs sean 
30 milímetros y 20 milímetros. rcspcctivamcnte. 

6.2.1. Si se cumplen estas condiciones. se utili- 
zará para el ensayo el punto R. y si fuese neceesari6. 
se ajustará el maniquí para que cl punto H coincida 
con el punto R. 

6.3. Si el punto H no cumple las prescripciones 
del párrafo 6.2 anterior. se procederá a otrüs dos 
determinaciones de punto H (o sea. tres dctcrmina- 
ciones en total). Si los resultados obtenidos en el 
curso de dos de estas tres operaciones cumple las 
prescripciones. el resultado del ensayo sc considc- 
rará como satisfactorio. 

6 . 4  Si los resultados de al menos dos de las trcs 
operaciones. no cumple las prescripcioncs del p j -  
rraio 6.2. el resultado del ensayo se considerará 
como no satisfactorio. 

0 . 5  Si  se produce la situación descrita en c l  
párrafo 6.2. o si la comprobación no puede efec- 
tuarse porque el constructor no ha suministrado 
información sobre la posición del punto R puede 
utilizarse la media de los resultados de las trcs 
determinaciones y considerarla como aplicable en 
todos Im casos en oue se menciona el Dunto R en el I, La com robación de la  posición rclati\,a dc l>rescriie ~eglamehto. 

lo> puntos R y E se considerara como wtislactori3 6 6 Para com~robar en un vehiculo de seric la 
para la plaza de asiento considerada si el punto H, posición relativa de los puntos R y H. el rectángulo 
tal como queda definido por sus coordenadas, se mencionado en el párrafo 6.2 anterior se recmpla- 
encuentra dentrq de un rectángulo longitudinal de rará por un cuadrado de 50 milímetros de lado. 

ANEXO 4 -Apendiir 

t:lementos que componen c l  maniqui 
tridimensional 

Dimensiones y pesos del maniqui. 

Fig. 7 
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ANEXO i 

Fig. 1 
Dispositivo de tracción 

espuma cubierta de tala, espesor 25 

Fig. 2 

espuma cubierta 
de tslo. e i p r w r  25 

/ 
,y 

anta  que une el bloque \ . los puntos da anclale 

lodas las cotas estan en mm I 

ESTADOS PAKTI~ 

Entrada en vigor 
Alemania. República Federal de 27 de marzo de 

1973. 
Bélgica. 1 I de diciembre de 1970. 
Checoslovaquia: 14 de abril de 1972. 
Dinamarca: 20 de diciembre de 1976 
Espaia: 20 de julio de 1973 
Finlandia: 17 de septiembre de 1976 
Francia: 1 de abril de 1970 
Hungría: 18 de octubre de 1970 
Italia: 15 de junio de 1976 
Países Bajos: 1 de abril de 1.970. 
Reino Uniao: 8 de noviembre de 1977 
República Democrática Alemana: 26 de scptiern 

bre de 1T': 

Rumania. 31 de agosto de 1979. 
Suecia: 11 de marzo de 1978. 
El presente texto sustituye al publicado en el 

«Boletín Oficial del Estados de 29 de marzo de 
1974 (R 670 y N. Dicc. 25035 nota). 

Resolución 18 mano 1983 (Dir. Gral. Trawo). 760 
AGENCIAS DE VIAJES. Revisión salanal del 
convenio colectivo. 
Acuerda 
1." Ordenar su inscripción en el Registro de 

Convenios de esta Dirección General, con notifica- 
ción a la Comisión. 

2." Remitir su texto original al Instituto de 
Mediación. Arbitraje y Conciliación (IMAC). 

3.' Disponer su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del Estadon 

Revisión salarial año 1983. 
1." La tabla salarial establecida en el art. 14 del 

Convenio Colectivo de ámbito estatal para el sector 
de Agencias de Viajes (R. 1982,1285) queda fijada 
para 1983, y con efectos de 1 de enero de dicho año, 
en las siguientes cantidades: 

Nivel responsabilidad 1, 62.732 pesetas. 
Nivel responsabilidad 2, 60.771 pesetas. 
Nivel responsabilidad 3, 54.889 pesetas. 
Nivel responsabilidad 4, 52.929 pesetas. 
Nivel responsabilidad 5, 49.009 pesetas. 
Nivel responsabilidad 6, 45.088 pesetas. 
Nivel responsabilidad 7, 29.406 pesetas. 
2." El plus de transporte establecido en el art. 

18 del mismo Convenio, queda fijado para el año 
1983 y con efectos de 1 de enero de dicho año, en la 
cantidad de 1.430 pesetas. 

3: A efectos de la revisión de los salarios 
establecidos en el pacto 1." recedente, durarate el 

del A. 1. (R. 1983, 404). 
P .  año 1983. será de aplicación o previsto en el art. 4." 

4.' L.os porcentajes de incremento salarial esta- 
blecidos en el pacto 1: precedente, no serán de 
necesaria u obligada aplicación para aquellas Em- 
presas del sector, que acrediten objetiva y fehacien- 
temente situación de déficits o de pérdidas mante- 
nidas en los ejercicios contables de 1981 y 1982, y 
considerándose asimismo las previsiones para 1983. 
En tales supuestos, se estará a lo establecido en el 
art. 3." 2. c) del A. 1. (citado). 

5.' En el momento en que se publique el pre- 
sente acuerdo de revisión salarial en el *Boletín 
Oficial del Estador deberá adaptarse todas las 
nóminas de los trabajadores de sector a las cantida- 
des ahora establecidas. Los atrasos derivados de la 
presente revisión. deberán ser abonados, en todo 
caso, antes del día 30 de junio del presente año. 

Resolución 8 abrü 1983 (Dir. Gral. Tramo).  VIGI- 761 
LANClA Y SEGURIDAD. Convenio colectivo 
para Empresas. 
Acuerda 
1." Ordenar su inscripción en el Registro de 

Convenios de esta Dirección General. con notifica- 
ción a la Comisión Negociadora. 

2.' Remitir el texto original del mismo al Insti- 
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(IMAC) 

3." Disponci su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del f:\t;ido>> 


